
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200052100 Ejecutivo Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yaneth  Cuesta 
Ledezma

21/10/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620200028300 Ejecutivo Gean Carlos Martelo 
Ayola

Jose David Noriega 
Villadiego, Andres 
Alfonso Quintero 
Altamiranda

21/10/2021 Auto Decide - Acéptese La 
Transacción Celebrada-
Ordénese La Entrega De 
Los Depósitos Judiciales-
Levántese Las Medidas 
Cautelares Decretadas En 
El Auto De Fecha 23 De 
Octubre De 2020

13001418900620210076500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Blaz Enrique Diaz 
Martinez

21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

73ad5b67-c850-43c9-8dca-10bfd23a5f7d

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 22 De Octubre De 2021De123

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2020-283+ACEPTA+ACUERDO+TRANSACCIONAL-ORDENA+ENTREGA+DE++TITULOS.pdf/26fbd94d-5237-4b6a-b8d2-5f2155a7f9a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2020-521+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+DEL+CREDITO.pdf/0fb6cc2a-e9a3-4de6-8bfd-c1e020293aa3


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210071300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Fiorentti

Jose Esteban Villarroya 
Malvaceda

21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medida 
Cautelares

13001418900620210076100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Flavio Fidencio 
Moncayo Florez

Ana  Herrera Jimenez 21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210076400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Ignacio Gutierrez 
Palacio

Jorge Ivan Castaño 
Vallejo, Ramon  
Castaño Vallejo

21/10/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar La Demanda Por 
Falta De Competencia En 
Razón A La Cuantía

13001418900620210070800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Sugeys  Castro 
Mercado

21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medida 
Cautelares

En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2021-764+RECHAZA+CUANT%C3%8DA.pdf/88dd5a0c-6706-40be-ac9b-5d9fa4c5ac18
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210070300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel Del Cristo 
Zubiria Luna

Alvaro  Ramirez Cobo 21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medida 
Cautelares

13001418900620210004300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Luis Ernesto Venecia 
Walker

21/10/2021 Auto Decide - Tengase 
Revocado Poder Y 
Reconoce Personeria Para 
Actuar En Representación 
Del Ejecutante

13001418900620210004200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Xioamra  Zabaleta Lans 21/10/2021 Auto Decide - Tengase 
Revocado Poder Y 
Reconoce Personeria Para 
Actuar En Representación 
Del Ejecutante

En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2021-042+RECONOCE+PERSONERIA+%281%29.pdf/b95adfe2-553a-445b-9f94-ab8f21ca3461
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2021-043+RECONOCE+PERSONERIA.pdf/ed036ccc-57f9-4c46-979d-5beab908a819
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13001418900620210076300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

Carmen Alicia Lambrao 
Mendez

21/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210076000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yadiris Sofia Cabarcas 
Cabarcas

Viviana Marcela 
Montoya Paz

21/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210076200 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Grupo Inversionista 
Martinez Godoy 
Rodriguez S.A.S

21/10/2021 Auto Decide - Admítir La 
Demanda De Restitución 
De Bien Inmueble

En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2021-760+INADMISION.pdf/c137adc4-7318-47c9-92dd-28435d2f326c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/89639103/2021-762+ADMITE+RESTITUCI%C3%93N+%281%29.pdf/ede3062e-aaca-42e2-8345-e06c968c3f4b

